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JUZGADO SÉPTIMO DE LO CIVIL DE PICHINCaL^ito,
lunes 27 de febrero del 2012, las 08h53. VISTOS.- Por cuanto se ha
dado cumplimiento con lo ordenado en providencia anterior,
conforme a la razón sentada por el señor Secretario\ de la
Judicatura, procedo a proveer sobre el escrito de fecha 20 de
diciembre del 2011, y por lo mismo se niega el recurso de/apelación
formulado por la parte demandada, puesto que en fase de ejecución
no procede ningún recurso, salvo los que en forma expresa
establece la propia ley. Todas la petición de las dos partes han sido
atendidas oportunamente, el hecho de que no se haya aceptado o
proveído conforme a los pedidos de una de las partes, no quiere
decir que no se ha despachado los escritos presentados. Los
fundamentos que constan en la providencia que antecede no han
variado, en consecuencia, cúmplase lo dispuesto en la misma y
entregúese el depi^eatori6~~qlrex menciona la parte actora.
Agregúense al proceso los escritos presentados. NOTIFIQUESE.-

DR. RAÚL MARINO HERNÁNDEZ

JUEZ

En Quito, lunes veinte y siete de febrero del dos mil doce, a partir
de las dieciseis horas y treinta minutos, mediante boletas judiciales
notifiqué el DECRETO que antecede a: MIRANDA FLORES
MARIO HORACIO en la casilla No. 4086 del Dr./Ab. MOLINA

JACOME GILBER EFREN. TIXILEMA TORRES SONIA

DESIRED, TIXILIMA TORRES SONIA DESIRED en la casilla
No. 2120 del Dr./Ab. OQUENDO OQUENDO SANTIAGO
EDUARDO; VELASCO MAILA MARIO GUSTAVO en la casilla
No. 4231 del Dr./Ab. CALERO SÁNCHEZ ÓSCAR RAMIRO,

CHAVEZ VACA DIEGO FERNANDO.

S MURILLO B.CARLOS

OFICIAL MAYOR (E)



'/¿é>d¿o üU.p^^f0^0


